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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
informándole que por auto del 24 de marzo de los corrientes, se requirió a la parte
demandante a efectos de que allegara el certificado de tradición del vehículo
objeto de la medida cautelar; mismo que fue remitido por el apoderado de la
parte demandante el día 29 de marzo de 2022. Sírvase proveer, Manizales, Caldas
9 de mayo del 2022

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  nueve (09) de mayo dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: ADRIÁN DE JESÚS QUICENO JARAMILLO
Demandados: NATALIA BETANCOURTH PACHECO
Radicado: 170014003010-2021-00627-00

Vista la constancia que antecede, el Despacho agrega al expediente virtual del
proceso de la referencia el escrito y anexos allegados por la apoderada de la parte
demandante, por medio del cual aporta el Certificado de Tradición de la
motocicleta con placas COY59E,  marca: AUTECO KIMCO, de propiedad de la
señora NATALIA BETANCOURTH PACHECO identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.053.798.858, donde se observa el registro de la medida de embargo
decretada por el Despacho, para los fines pertinentes.

En atención a lo anterior y comoquiera que la medida de embargo se encuentra
debidamente inscrita sobre la motocicleta de placas COY59E, el Despacho

RESUELVE

PRIMERO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DE MANIZALES para que realice el secuestro
de la moto con placas COY59E,  marca: AUTECO KIMCO, de propiedad de la
señora NATALIA BETANCOURTH PACHECO identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.053.798.858, por ser el municipio donde transita el vehículo en mención,
advirtiéndole que cuenta con amplias facultades para materializar dichas
diligencias, incluso con la de acudir ante las autoridades de policía. Confiérase al
comisionado las mismas facultades que para el caso tiene este comitente,
advirtiéndole sobre la observancia de los artículos 39 y 40 del CGP.

Parágrafo: Se advierte al comisionado que deberá adoptar las medidas que
considere adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento del
vehículo, remitiéndolo al parqueadero que ofrezca las mejores condiciones para
ello y evitar mayores erogaciones a las partes.

SEGUNDO: Librar el Despacho comisorio con los insertos del caso

TERCERO: Advertirle que en caso de que carezca de competencia territorial para
realizar la diligencia, deberá devolver la comisión en los términos del artículo 38 del
C. G. del P.

NOTIFÍQUESE
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 Palacio de Justicia Fanny González

Manizales – Caldas

Telf. 8879650 ext. 11345-11347

Cel.: 310 3992319

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

SIGC

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.74 del 10 de mayo de 2022
Secretaría
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